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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

l

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' L. g.)j S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G^oceta del 11 de Octubre de 1911.)

NúM. 2.364.

(¡obiem# civil de la
ClRCüLAB NÚM. 141.

Los seSoros Alcaldes de esta 
provincia, se servirán participar á 
este Gobierno antes del 31 de es
te mes, los nombres y apellidos 
de Ias personas fallecidas en las 
respectivas localidades á contar 
da primero de Diciembre del aflo 
último y que se hallasen en pose
sión de aiguno de los honores y 
cargos que á continuación se ex
ponen:

Caballeros grandes Cruces de 
Carlos 111, Isabel la Católica, Mé
rito Militar, Mérito INaval, Mérito 
Agrícola y Alfonso XII.

Cruz de 1.® clase de la Orden 
Civil de Beneficencia. Títulos del 
Reino.

Correspondientes de las Reales 
Academias.

Valladolid 11 de Octubre de 
1911.

El Gobernador,

Slsnntí flw^ ^bj.

SiBISTERIO OE U GOBEMACIOII.

REAL ÓRDÍIN.

Consultada la Comisión per
manente del Consejo de Estado 
acerca del cumplimiento y apli
cación de preceptos determinados

de la ley Municipal para resolver 
distintas consultas elevadas á es
te Ministerio, dicho Alto Cuerpo 

j consultivo, con -fecha 7 del ac
tual, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: Por Real orden 
expedida en 27 de Septiembre úl
timo por el Ministerio del digno 

-cargo de V. E., se dispone que 
esta Comisión permanente infor
me sobre los extremos siguientes: i 

»1.® Sí los Concejales elegi
dos en 1903 y que terminaron su 
mandato legal el 1.® de Enero de 

1 1908, están sujetos á la Ley de 
‘22 de Agosto de 1896, en las po
blaciones mayores de 100.000 al
mas.

»2 ® Si el artículo 4.5 de la 
ley Municipal debe sostenerse en 
su completa integridad en cuan
to afecta á los Concejales elegidos 
en Mayo de 1909 y que se pose
sionaron en sus cargos en I,“ de 
Julio del mismo aflo y que debe
rán salir en l.’de Enero p'róximo, 
sin haber permanecido en sus 
cargos el tiempo para que fueron 
elegidos; y

»3.° Si los Concejales que no 
han estado en el ejercicio de sus 
funciones más que desde Enero 
de 1910 á Enero de 1912, pueden 
ser reelegidos en las pobiaciones 
mayores de 100.000 almas, no 
obstante lo dispuesto en la citada 
ley.

»Para contestar al primer ex
tremo, basta la simple lectura del 
artículo único de la Ley de 22 de 
Agosto de 1896, que, reformando 
el 62 de la ley Municipal, tex
tualmente dice:

«Entretanto que el Gobierno 
no prepara un proyecto de ley 
para el régimen especial de los 
Ayuntamientos en poblaciones 
que excedan de 100.000 almas, 
los Concejales de las mismas no 
podrán ser reelegidos hasta cua
tro años de.spués haber cesado en 
el cargo por cualquier causa.»

*Es evidente que si los Conce

jales elegidos en 1903, aunque 
debieron cesar en L® de Enero de 
1908, no cesaron, prolongando 
sus funciones por más tiempo, sea 
cual fuere la causa, y no habien
do transcurrido desde que efecti
vamente cesaron el periodo de los 
cuatro años marcados por la Ley, 
se hallan comprendidos en la in
capacidad que la misma Ley se
ñala para volver al cargo, sin que 
pueda alegarse que la prolonga
ción de funciones no fué debida 
á causas dependientes de la vo
luntad de los interesados, sino à 
conveniencias circunstanciales 
de Gobierno, que dieron lugará 
que al verificarse la próxima elec
ción no hayan transcurrido los 
cuatro años después do haber ce
sado.

)^Y claro está que si los que ce 
saron no pueden ser reelegidos, 
por no haber transcurrido los cua- 
tro años desde la fecha en que de
jaron de desempeñar el cargo, 
con mayor motivo debe impe
dirse que lo sean aquellos Con
cejales que aún no han cesado y 
que no habrán de cesar hasta des
pues de verificada la próxima re
novación, como sucede á todos los 
comprendidos en el segundo y 
tercer extremo de la consulta, 
porque la reelección de éstos se 
hallaría aún más en abierta con- 
travencioo de la ley de 1896, cu
yo propósito manifiesto fué impe
dir que en las poblaciones que ex
cedan de 100.000 almas se con
vierta por medio de reelecciones 
el cargo de Concejal en profesión 
ú oficio.

»Es completamente ajeno á es
ta cuestión el precepto del artícu
lo 45 de la ley Municipal. Este 
artículo, al disponer que los 
Ayuntamientos se renueven por 
mitad de dos en dos años, salien
do en cada renovación los Conce
jales más antiguos, no quiere de
cir que el ejercicio del cargo ha
ya de durar forzosamente cuatro 
años. Durará en cada caso el

tiempo, sea cual fuere, que a! ha
cerse la renovación bienal llevan 
los Concejales más antiguos.

»Mas aunque de otro modo die
ra á enteoderse el referido pre
cepto, y se suponga por tácita de
ducción que el ejercicio del car
go de Concejal debe durar cuatro 
años, esto no implicaría que pu
dieran ser reelegidos los que no 
lleven cuatro años ejerciendo el 
cargo, porque la mayor ó menor 
duración nada tiene'que ver con 
la reelección que terminantemen
te prohíbe antes de los cuatro 
años de haber cesado la Ley cita
da de 1896. *

»En resumen, la Comisión 
opina:

»Que no se hallan en condicio
nes legales de reelección los in
dividuos á quienes se refiere la 
consulta en los tres‘extr6mos que 
la misma comprende.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dicta
men, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 9 de 0c- 
tubrede 1911.—¿barroso.—Se
ñor Gobernador civil de...

(Oaceta del 10 de Octubre de 1911.)

HUm DE lA GOBERNACION.

Inspección General de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales comu- 
nicadasjpor nuestro Cónsul en Ca
sablanca, en dicha plaza existen 
casos de peste bubónica.

Lo comunico à V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones Sa
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E.J,muchos 
años. Madrid, 5 de Octubre

MCD 2022-L5



SiíO
Ma» 12 de Octubre de ISill

de 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Seúores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán 
general de Africay Comandan
te general del Campo de Gibral
tar.

Según noticias de nuestro Cón- ! 
sul en Jerusalen, ha habido casos 
da cólera en Beyrouth (Puerto 
sobre el Mediterráneo-Turquía I 
Asiática). j

Lo comunico á V. E. para su | 
conocimiento, el del Comercio, 1 
Directores de las Estaciones Sa-
nitarias de los puertos y terres
tres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior.

' te ^tífÍS*^ dT esUdios “^ 1 ‘^ ®‘“““’"“ **•' 1 •*• ‘“^“^ '“’
investigación practicadas sobre } ®®‘"’'.“‘' P’^^® '■®®®®'' «“ persona j del término municipal, 
el estado sanitario de la provincia ®“ ‘’“*®? solamente la
de Dokkara (Marruecos) resulta j ^® ^^^^ Licenciado.
bien manifiesta la existencia con \ ^^^ sti consecuencia, los aspi-
carácter muy agudo, de la peste j rantes dirigirán sus instancias 
bubónica en dicha provincia, pro- documentadas á este Rectorado 
pagandose por extensa region ha-Cia Sfti y*^ Mogador, habiendo ! ‘*’ lé™ino da veinte días
ocurrido casos en Mazagán y | desde el siguiente al de
Asemuró Asemmur (todos puertos ^^ publicación de esto anuncio en 
marroquíes sobre el Atlántico). j lu G-aceía de Madrid^ en la inte-

Lo comunico á V. E. para su ¡ 
conocimiento, el dei Comercio, 
Directoresde Estaciones sanitarias 1 
y terrestres fronterizas, y á los I 
efectos del vigente Reglamento 1 

1 de Sanidad exterior. ¡

vecinos

Valdunquillo â 7 da Oetubre da 
1911.—El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino.

Dios guarde á V. E. muchos j 
años. Madrid, 5 de Octubre 
de 1911.—El Inspector general, ! 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas, Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general dél Campo de Gibral
tar.

(Oaceta del 6 de Octubre de 1911.)

Dios guarde á V. B. muchos 1 
años. Madrid, 7 de Octubre? 
do 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar. I
Señores Gobernadores civiles de i 

las provincias marítimas y te- 1 
rrestres fronterizas. Capitán 
General de Africa y Coman- 1 
danto general del Campo de 1 
Gibraltar. i

(Oaceta del 8 de Octubre de 1911.) !

ligeijcia de que el período hábil 
para la presentación de las mis
mas en la Secretaría general de 
esta Universidad, termina á las 
dos de la tarde del último día.

Valladolid 7 de Octubre de 
1191.—El Rector, Nicolás de la 
l^ueníe Arrimadas,

Lie

Miinumii mwitt.

Núm. 2.347.

Gomeznarro.

Formado por la Comisión res-

Teniendo noticia de que ha- 
bióndose establecido un depósito 
de carbón en Brixham, á cuatro 
millas al Este de Darmouth, don- j 
de existe un Viceconsulado espa
ñol; y que habiendo hecho escala, 
para carbonear, en el primero do ! 
dichos puertos, varios buques j 
salieron luego con destino á Es,

Núm. 2.343.

BNIVERSIIIADLlIEllAlllá DE VALLADOLID
Con sujeción al Real decreto 

de 25 de Junio de 1875 y á lo que 
se dispone en el da 13 de Marzo

paña sin presentar sus documen- ^® 1903, ha de proveerse por con
tos en el mencionado Viceconsu- j curso una plaza de Ayudanta nu- 
lado español, no obstante estar merario para la Sección da Cien- ¡ 
unidos ambos citados puertos por • i r 1
una «arrêtera de sólo cuatro mb j ? ® “®-
llas y un frecuenteservicio diario “æ® Valladolid. |
de ferrocarril; se recuerda que la ! ^^^^ ®®^ nombrado Ayudante
Real orden de 30 de Septiembre j kabrá de acreditarse: j
de 1857, en la que se previene í Haber cumplido veintiún años í 
que cuando en el puerto de salida I de edad «
de baques que se dirijan á Espa-í u a , l
na, no haya Agente consular de f , klaUarse en posesión del título ? 
esta Nación, se interese por | ' .Dicenciado en ¡a referida Soc- j 
aquellos buques el visado de su ! ®^^^^ 0 tener hechos los ejercicios 
patente de sanidad por el Cónsul j del grado; debiendo presentar al 

consular de España que j tornar posesión, el correspoudien- 
hubiere dentro del radio de cinco te títu'o ^^vuesponuien
leguas desde el indicado puerto j m ñ 
de salida, está vigente, según se { . hallarse incapacitado para 
determinó por Real orden do 30 J ®j®rc6r cargos públicos, 
de Abril de 1865 {Gacela del 10 [ í^’e acreditará además altruna 
de Mayo Siguiente) de las circunstaneias siguientes:

conocimiento, el del Comercio, S Profesor Auxiliar
Directores de las Estaciones sani- j ^ alguno de los siste-
tarias de los puertos y á los efectos a ™^^ ^'^Q ^^” regido anteriormen- 
de lo dispuesto en el vigente Re- t ^® P<>r espacio de cinco años, ó 
glamento de Sanidad exterior. j haber explicado dos cursos com- 
anor ^tl'’ «-‘í^-asignatu...
de 1911.—El Inspector general ! u“’^' publicado una
Manuel. M. Salazar. ’ a ^^^^ original de reconocida im-
Señores Gobernadores civiles de \ P^’^^^^®^^ para la enseñanza, re

ías provincias marítimas y te- 3 ‘^^^'^^ ^ materias de la Sección en 
rrestres fronterizas,Capitánge j 9^® ka de prestar sus servicios, 
nerai de Africa y Comandante | Ser Catedrático excedente 
general del Campo de Gibral- j A falta de aspirantes adorna-

Idosdealguna de las cirounsUn-j

{
1

5 pectiva el proyecto de presu- 
1 puesto ordinariodeesteMunicipio 

para el año de 1912, se halla ex-
1 puesto al público en la Secreta- 
j ría del Ayuntamiento por tórmi- 
¡ no de quince días, para oir recla- 
j maciones, previo examen del 
j mismo por los vecinos que lo es- 
[ timen oportuno.
? Gomeznarro 9 de Octubre de 
i 1911.—El Alcalde, Zoilo Pinilla,

Nüw. 2.351.

Renedo de Esgueva.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa en sesión del día tres 
del actual, acordó por unanimidad 
la administración municipal co
mo mejor medio para cubrir ei 
cupo de consumos y sus recargos 
en el próximo año de 1912.

Renedo de Esgueva á 9 de Oc- 
tubre de 1911.—El Alcalde, Lo- 
ronzo Sinova. —El Secretario, Ni
colás Herrero.

NuM. 2.349.

Valdunquillo.

El Ayuntamiento y asociados 
de esta villa en sesión celebrada 
el día 3 de Septiembre último.

I .. ^— , _

NúM. 2.345.

Valdunquillo.
Don Victor Pequeño Estébanez 

Secretario del Ayuntamiento’ 
de Valdunquillo.

| Certifico: Que en el acta da 
la sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día. 
veintidós de Septiembre último 
se encuentra el siguiente ’

Pariicular.-En tal estado 
visto el déficit de 2.086*04 pese’ 
tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba do votar la Junta para el 
próximo año de mil novecientos 
doce, esta Corporación, en cum
plimiento á lo que determina 
el número 2.“ de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios .permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas 2086*04 pesetas, la Jun
ta entró à deliberar sobre los 
que más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliamente el asunto 
y convencida la municipalidad 
de que el encabezamiento de con
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no permite 
ningún otro recargo que los or
dinarios establecidos por el regla
mento de ese impuesto, ni aun
que lo permitiera sería conve
niente por lo excesivo que este 
inipuesto resultaría para los con
tribuyentes, acordó por unanimi
dad desestimar este medio y esta
blecer, previa la aprobación del 
Gobernador civil de la provincia, 
un impuesto módico sobre el con*

1 sumo de paja y leña durante el 
I próximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de peseta 

| por cada kilogramo que desde 
acordó por unanimidad adeotar el I Corporación, sin
_ . • auopiar el l qua exceda esto tipo del veinti-
reparto vecinal como medio para j cinco por ciento del precio me- 
hacer efectivo el cupo da consu { <íio Que tienen dichas especies en 
mos y sus recargos para el añi de | ®®^^ localidad, lo cual está dentro 
próximo de 1912. i ^® ^^ prescripción marcada en la

bo que se h públiou por me- | '*’
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12 de Octubre de 1^11 01)1
aweataiawi

el correspondiente estado ó tarifa 
que so unirá al expediente; cal
culando la Junta un consumo de 
208.604 kilogramos en todo el 
aflo, que vienen á producír exac- 
lamente las 2 086*04 pesetas á 
que asciende el déficit del presu
puesto. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo so fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 3.“ 
de la citada Real orden circular 
de 3 de Agosto de 1878 y en la 6.* 
de la de 27 de Mayo de 1887 yque 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador civil. 
los documentos señalados en la 
regla 6.“ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión.

y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico.—El Presi
dente, Ambrosio Cantarino.—Teo
doro Collantes.—Eulogio Cuadra 
do.—Lino Escudero.—Cruz Ra
mos.—Domiciano de Paz.—Mel
quiades Mazano.—Damian Ra
mos.— Prudencio Salado.—Ra
món Mazano.—Alejandro Her
nández.—Víctor Pequeño, Secre- 
trío.

Correspondo bien y fielmente
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los

D.’ Rafaela Quiraut Masía, solte
ra y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. Grego
rio de Sau Martin, con D. Ilde
fonso Gómez Sánchez, Módico, 
residente en Mata Cuellar y me
diante su incomparecencia en es
tos autos, los estrados del Tribu
nal, sobre pago de mil ciento se
senta y ocho pesetas ochenta cón- 

| timos por resarcimiento de gastos 
? hechos con motivo de matrimo-

de Enero último falleció en esta 
Capital Doña Felipa Lambarri y 
Landaluce, natural de Castrour- 
diales, provincia de Santander, 
do cincuenta y siete arios de edad, 
casada con D. Santiago Lopoz 
Cano, cuyo fallecimiento tuvo 
lugar sin otorgar testamento ni 
disposioioualguna testamentaria; 
al mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada 
de dicha señora, para que dentro 
del término de treinta días, con
tados desde la inserción del pre
sento en el «Boletín oficial» do 
la provincia, comparezcan en este 
Juzgado á delucirle; apercibidos 
de pararles el perjuicio á que ha
ya lugar, siendo de hacer constar 
que hasta ahora han solicitado la 
herencia los hermanos de doblo 
vínculo de la finada D. Francis
co Javier Mario y Doña Paula y 
D.“ Dorotea Lambarri Landaluce.

Dado en Valladolid á veintidós 
de Julio de mil novecientos once. 
—santiago Alévesque.--Ante mí, 
Pedro A. Velasco.

1^ para que conste y surta los ? nío prometido y no contraído; cu- 
eteotos oportonog expido la pro- „ ¿^^ .0^ esta Sala
sente con el V.B“ del Sr.Alcal- .
de en Valdunquillo á siete de Oc- ?“ ‘‘® '* ’P’'’®*®® ‘1®®
tubre de mil novecientos once, a interpuso la D.®
—El Secretario, Víctor Pequeño. ? sentencia que dictó el Superior. 
—V.’ B." El Alcalde, Ambrosio ! —Vistos.
Cantarino. { Parie dispositiva.—Fallamos:

Que debemos confirmar y confir- 1 
mamos, con las costas de esta se
gunda instancia á la apelante, la 
sentencia que en diez y nueve do 
Mayo del año actual dictó el Juez 
de primera instancia del Distrito . 
de la Plaza de esta Capital, por la j 
que desestimando la demanda for
mulada por el Procurador D. Gre
gorio San Martin à nombre y re
presentación de D.^ Rafaela Qui- r 
raut Masía, absuelve de la mi-sma - 
al demandado D. Ildefonso Gómez j 
Sánchez, sin hacer especial con
dena de costas. j

Así por esta nuestra sentencia j 
cuyo encabezamiento y parte dis- j 
positiva se publicará en el «Bo- ¡

larifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta mu7iicipal | 
de esta mUa en la sesión celebrada el día veintidós del mes de Sep- i 
tiembre último para cubrir el deficit de dos mil ochenta y seis pese- | 
tas cuatro céntimos, que resulta en ei presupuesto ordinario que j 
ha de regir en este Municipio durante el próícimo año de mil no- j 
vecientos doce, á saber:

Valdunquillo á 7 de Octubre de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Ambrosio Cantarino,—El Secretario, Victor Pequeño.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Faja y leña...................Kilogramo 208604 0*04 0*01 2086*04

Total. ..........................................2086^04

Núm. 2.346.

San BŒartin de Valbeni.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta 
villa en sesión celebrada el día nueve del corriente mes para cubrir el dé
ficit de dos mil novecie7itas veintisiete pesetas citicuenta y cuatro céntimos, 
que resultavi en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Munici
pio durante el próxvno año de 1912, á saber:

Total.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id. . . . .

Kilogramo.
Id.

156377
136377

0*04
0*04

0‘0l
0*01

Derechos 
en 

anidad.
Fjgetaa,

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas,

1563*77
1363*77

San Martin do Valbení á 9 de Octubre do 1911.—El Alcalde, Ce
lestino Martín.—Si Secretario, Mariano Cabrito Santos.

NúM. 2.342.
jaDIOTO.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentsncia de se
gunda instancia dictada por la

Rafaela de la

NuM. 2.344.

237

VALLADOLID.-PLAZA.

SDIOtO.

latín oficial» da esta provincia DonGnalbertoUlloa y Fernandez, 
mediante la rebeldía del dernan- ’
dado D. Ildefonso Gómez Sánchez í 
lo pronunciamos, mandamos y j 
firmamos.—Mariano Herrero Mar- j 
tinez,-—Teódulo Gil.—Ignacio j

Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Rodriguez.
Por ei presente se anuncia la

5 muerte sin testar de D, Pío San-
Cuya sentencia fuó publicada ’ chez de Cueto Martínez de Celis, 

en el día do su fecha y se notifi- । natural de esta Ciudad, en donde 
có al Procurador de la parte per- j falleció en estado de soltero, el día

I sonada y en los estrados del Tri- 
1 buoal por la rebeldía de D. Iide- 
j fooso Gomez.
j Para que conste y tenga lugar 
{la inserción de la presente en el

2927‘54 1 «Boletín oficial» de esta proviu-

Sala de lo Civil de dicho tribunal 
en los autos á que se refieren, es 
como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia 
número 87 del Registro.—Folio

diez de Junio último, cuya he
rencia reclaman sus hermanos de 
doble vínculo DJ Purificación, 
D.** Adelarda y D. Rafael Sánchez 
de Cueto; y se llama á los que so 
crean con igual ó mejor derecho 
á dicha herencia para que com-j cía según está acordado la expido j

1 y firmo en Valladolid á nueve de Í parezcan ante este Juzgado à re- 
Octubre de mil novseientos once. | clamaría dentro de treinta días 

Fulgencio Falencia. | á contar desde la publicación de
» j ~ x 1 este edicto en el «Boletín oficialtíaz^ados de primera instancia 11 de la provincia y en la Eaceta de é instrucción. 1 • 7---  1 Madrid.

Núm. 2.366. § [)ado en Valladolid á seis de

í

1
277.—Hay una rúbrica.—En la |
Ciudad de Valladolid á siete de J 
Octubre de mil novecientos once, | 
en los autos de menor cuantía 1 
que proceden del Juzgado de pri- | 
mera instancia del Distrito do la | 
Plaza de esta^Ciudad,seguidos por ’

VALLADOLID.—AUDIENCIA. I Octubre de mil novecientos once. 
Don Santiago Alovesque García, .Í —Gualberto Ulloa.—Ante mí Li- 

Juez de primera instancia aeci- a cenciado, Pedro del Río.
dental del Distrito de la Au- B 236
diencia de esta Ciudad 
lladolid y su partido.
Por el presente edicto 

saber: Que el día diez y

de Va-

llago | 
nueve |1
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3^2 12 de Octubre de 1911

NuM. 2.352.

ZARAGOZA.

KOICiO.

Salvador Pascual Leon, domi* 
ciliado en Valladolid, comparece
rá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del Dis
trito de Sao Pablo de Zaragoza á 
prestar declaración en causa so
bre defraudación.

Dado en Zaragoza á 9 de Octu
bre de 1911.—Baldomero Sanz 
Sánchez.—P. S., Juan Almudo.

lesiones y malos tratamientos 
de obra.

Parte disposiiwa,—Fallamos: 
Que debemos condenar y conde
namos á Manual Lopez García, á 
las penas da cinco días de arresto s 
menor por las lesiones causadas á i 
Matilde Cano Corrales, y abono á 1 
ésta de catorce pesetas por vía do § 
indemnización; dos días de arres, 
to menor y reprensión por las le- | 
siones cansadas á Patrocinio San ¡ 
José y un día da igual arresto por |
los malos tratamientos á Antonio i

Jazg;ado8 manicipales.

NúM. 2.353.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado á virtud de diligencias su
mariales contra Manuel Lopez 
García, Antonio Alvarez Frutos, 
Matilde Cano Corrales y Patro
cinio Sao José, por lesiones, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dice asi:

Encabesamienio.—Tr i b unal 
municipal: Juez, D. Casimiro
González García Valladolid; Ad
juntos: D. Rifael Gano Gardoqui. 
D. Eugenio María Vela, Suplen
te.—En la Ciudad de Valladolid 
á seis de Octubre de mil nove
cientos once, el Tribunal muni
cipal del Distrito de la Plaza 
constituido por los seriores rese
ñados, habiendo visto el presente 
juicio verbal de faltas seguido por 
el Sr. Fiscal municipal contra 
Manuel Lopez García, de treinta 
y tres años de elal, ambulante, 
soltero, tratante, sin anteceden
tes penales, sin instrucción, de
clarado en rebeldía; Antonio Al
varez Frutos, Je veintiséis años

Núm. 2.354.

Va LL ADOLID. — PLAZA.

Don B. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal del Distrito de la Plaza 
de esta Cindad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido ea este Juz
gado á virtud de diligencias su
mariales contra Concepción Ro
dríguez Lopez y German Diana

ro González García Valladolid 
Mariano Sánchez y Sánchez-.. 
Manuel de Nicolás.

Y para su inserción en el «Bo- 
¡etin oficial» de esta provincia 
expido la presente que firmo vi’ 
sada por el Sr. Juez y sellada con 
el de este Juzgado en Valladolid 

j á nueve de Octubre de mil nove
cientos once.—E. Mario Aparicio. 
—V." B.", Casimiro Gonzalez 
García Valladolid,

Gonzalez, sobre hurto de un reloj,
Alvarez Frutos y pago de tres ®® ^^ dictado sentencia en trece

cuartas partes de la mitad de las 
costas, sufriendo el arresto en su 
propia casa y un día más por cada 
cinco pesetas que deje de satisfa- 

J cor de la indemnizacíoo, en caso 
1 de insolvencia de la misma: Que 
| debemos condenar y condenamos 
| á Antonio Alvarez Frutos, á la 
| pena de cinco días de arresto me- 
1 ñor por las lesiones causadas á 
| Manuel Lopez García, cuya pena 
1 sufrirá igualmente en su propia 

j casa y al pago de la cuarta parte 
1 restante de la mitad de costas, 
í sin que haya lugar á indemniza

ción alguna por expresa renun» 
cia del perjudicado. Y que debe
mos absolver y absolvemos libre
mente á Matilde Cano Corrales y 
á Patrocinio San José, declarando 
de oficio la otra mitad de costas; 
decretando el comiso de la cayada 
que debe obrar en poder del Se
cretario judicial del Distrito de 
la Plaza D. Pedro del Río. Para 
notificar esta sentencia à Manuel 
Lopez García y á Antonio Alva
rez Frutos, expídase cédula que 
se publicará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, compren- :

de Septiembre último, cuya parte 
' dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos absol-
ver y absolvemos libremente á 
Concepción Rodríguez Lopez y á 
Germán Diana Gonzalez, deda- 
lando las costas de oficio, y para 
notifioarselo à éste, expídase cé
dula que se publicará en el «Bo
letín oficial» de esta provincia. 
Y en cumplimiento de lo manda
do por el Sr. Juez de instrucción 
de este distrito, elóvesele certifi
cación literal del presente fallo 
con atento oficio. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamen- 
^® j'i^gando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Casimi-

iN11 « 110 S 0 fI ( 1111S.
Sflontes públicos à cargo del 

Waisterio de Hacienda.

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento que, por error 
involuntario aparece en el «Bo
letín oficial» número 228, del 9 
del actual y correspondiente al 
monto de Roales, «se aprovechan 
150 árboles, 94 metros cúbicos, 
388 pesetas por subasta», debien
do decir 658 pesetas, tipo para el 
que ha de celebrarse.

Valladolid 11 de Octubre de 
1911.—El Ingeniero Jefe de la 
Region, Miguel Aulló.

NuM. 2.327.

Distrito forestal y piscícola de Valladolid
En oumpiimiento del artícolo2 ’ del Reglamento sobre neaca fla. 

vial, aprobado por Raal deereto da 7 de Julio del eorriente^ano se 
Can ro“ dVS*el‘7 7'Pesoa.expedidas por este 
centro, aurante el mes dr* Septiembre último.

S
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5

siva aquélla del encabezamiento 
y parte dispositiva. Y en cumplí- ; 
miento de lo mandado por el se- ’ 

; ñor Juez de instrucción de este Í 
; distrito, elévesele copia literal del ■ 
; presente fallo con atento oficio. í 
‘ Así por esta nuestra sentencia ; 
j definitivamente juzgando, lo pro- 
1 nuiiciamos, mandamos y firma- 
5 mos. Casimiro González García ’

del Corral.

Núm. 
de 

orden
Fecha 
de la 

licencia

14
15

2
6

Sepbre.
Id.

16 7 Id.
17 7 Id.
18 11 Id.
19 11 Id.
20 14 Id.
21 27 Id.

Valladolid 6

Xdinbrea y apellides

Juan Martin.. .
Melchor San José Gu 

tierrez..................
Pedro Llamazares.
Melitón Redondo. . 
Siro de Vega Perez.
Felipe Liamazan..
Toribio Valea.
Venancio Gómez. .

38

21
46
39
42
50
53
46

Vecindad Profesión

Valladolid Jornalero

Id. Pescador
Melgar de briba Jornalero

Id. Id.
Rueda Id.

Melgar de Arriba Escribiente
Tordesillas Pescador
S<intovenia Jornalero

de edad, casado, tratante, vecino j Valladolid. —Eugenio María Vq. 
de Málaga, procesado anterior- í la.—Rafael Cañó Gardoqui.

de Octubre de 1911.—Bi Ingeniero Jefe, R. Diez

mente por lesiones y absuelto, | 
sin instrucción, y cuyas demás
circunstancias se ignoran por 
estar rebelde; Matilde Cano Co
rrales, natural y residente en 
Valladolid, casada, prostituta, 
con instrucción y sin anteceden
tes penales y Patrocinio San José, 
de veinticuatro años de edad, na
tural y vecina de Valladolid, sol
tera, prostituta, sin instrucción y 
sin antecedentes penales, sobre

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» en cumplimien
to de lo mandado, expido la pre
sente visada por el Sr. Juez y 
sellada con el de este Juzgado en 
Valladolid á nueve de Octubre de 
mil novecientos once.—E. Mario 
Aparicio.—V.** B.", Casimiro Gon
zalez García Valladolid.

ii|jiieiti Lanceras Je Farnesio 5.” Je Catalierá. Regimiento todos los di
as labora-

5

«

Comisión de compra de 
caballos.

Habiendo dispuestoel Excelen
tísimo Sr. Director General de 
Cría Caballar y Remonta se pro
ceda por esta Comisión á la com-

1 pra de cuarenta caballos de tiro
i pesado, se anuncia por medio del i

1 presente para que los señores pro- i
1 pietarios que lo deseen puedan ; 
f presentarlos en el cuartel de este

bles de iO á 13, teniendo presen
to que han de reunir las siguíen- 

j tes condiciones: De 4 á 6 años 
cumplidos de edad, I‘54 metros 

| de alzada mínima, sin defecto de 
\ sanidad ó conformación y en es

tado de poder ser utilizados.
Valladoiid 10 de Agosto de 

i 1911.—El Coronel Jefe de la Co- 
i misión, Rt^fael Huerta.

licpfsnta ae] Hospitio provincial*
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